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ANTECEDENTES 
 
La Declaración de Guatemala por una Región Libre de Corrupción fue firmada en la 
Ciudad de Guatemala el 16 de noviembre del 2006 por los Presidentes y Jefes de 
Gobierno de los países miembros del Sistema de Integración Centroamericana, a saber 
Guatemala, Honduras, Costa Rica, El Salvador, Nicaragua, Belice, Panamá y la 
República Dominicana.  
 
En este último caso el Presidente Dr. Leonel Fernández no pudo asistir personalmente a 
la firma pero envió en su sustitución y otorgó un Poder para su firma al Embajador 
Adscrito a la Cancillería, Lic. Luis Manuel Piantini. República Dominicana es, en 
consecuencia, signatario de la Declaración y compromisario del fiel cumplimiento de 
sus postulados.  
 
Este informe pretende ver los cambios que pudieran haber tenido lugar en la sociedad 
dominicana, particularmente en la administración pública, como efecto de la firma de 
esa Declaración, tras un año de haber sido firmada.  Sin embargo, el informe se 
concentra en algunos artículos que tratan aspectos cruciales sobre los cuales 
Participación Ciudadana ha venido trabajando y dando seguimiento a su cumplimiento. 
Específicamente el informe cubre los artículos siguientes: 
 
·  El Art. 2, que trata sobre el acceso a la información pública 
·  El Art. 5 que trata sobre la promulgación y puesta en vigencia de normativas que 

regulen la Contratación Pública  
·  Art. 7 que trata sobre normativas y conductas que normen el comportamiento ético 
·  El Art. 8, que se refiere a la normativa, los procedimientos y mecanismos de 

denuncia de actos de corrupción y protección de testigos. 
·  Y el Art. 13, sobre el servicio civil en la administración pública  
 
Como resumen general lo que resulta evidente es que, transcurrido un año de haber sido 
suscrita la Declaración, para el Gobierno Dominicano su firma no pasó de un acto 
protocolar,  pues al interior del país y del Gobierno mismo el hecho prácticamente ha 
pasado inadvertido, en virtud de que el funcionamiento de la administración pública ha 
seguido su curso normal en los aspectos relacionados con la transparencia y el combate 
a la corrupción, independientemente del compromiso firmado. 
 
De hecho, algunos de los escándalos más graves relacionados con violaciones a la ética 
pública han afectado el país después de la firma de dicha Declaración, incluidas apoyo 
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presidencial a funcionarios que se niegan a suministrar informaciones públicas o 
defensa de procedimientos impropios en el uso de crédito internacional y contratación 
de obras públicas.  
 
Recientemente, por ejemplo, el país fue estremecido por haberse descubierto la 
existencia de un contrato entre la Oficina de Ingenieros Supervisores de las Obras del 
Estado (OISOE), adscrita a la Presidencia de la República, y la empresa The Sun Land 
Corporation. 
 
Dicha empresa, desconocida hasta hace algunos años en el ambiente económico 
dominicano, ha estado envuelta en varios contratos con instituciones públicas, todos 
escandalosos. El descubrimiento se produjo por haberse presentado un acreedor 
internacional ante el Departamento de Crédito Público de la Secretaría de Hacienda a 
cobrar unos pagarés firmados por la indicada oficina, (la OISOE), en virtud de un Poder 
otorgado a su Director por el Presidente de la República, sin que ninguna instancia de la 
Secretaría de Hacienda conociera de la existencia de la indicada deuda. 
 
Entonces se hizo evidente que el Gobierno había firmado 19 pagarés a esa empresa, 
para ser descontados en el mercado internacional de capitales, por un valor global de 
US$130 millones. Los pagarés fueron firmados y descontados en mayo del 2006, con 
vencimiento entre el 2007 y el 2008, sin que dicho endeudamiento fuera sometido al 
Congreso Nacional, como manda la Constitución, para que la referida empresa a su vez 
subcontratara a otras empresas para construir unas 11 obras públicas. Posteriormente se 
autorizó a The Sun Land a que sólo construyera cinco de las obras señaladas. 
 
En todo este proceso no sólo se violaron procedimientos definidos por la Constitución, 
sino también los contenidos en la ley de Presupuesto Público, la Ley de Contrataciones 
y compras del Estado, la de Crédito Público y la de Acceso a la Información. Todavía 
hoy ni siquiera se ha informado quién tiene el dinero en su poder, a pesar de que las 
obras apenas se han iniciado y desde hace un año y medio los pagarés fueron 
descontados en el mercado internacional y el país contrajo la deuda.  
 
Tras un reclamo reiterado de Participación Ciudadana y de diversos medios de prensa y 
partidos políticos de oposición, en el sentido de que esto fuera esclarecido, el Presidente 
de la República convocó recientemente a algunos periodistas a un almuerzo en el 
Palacio Nacional, entre los cuales no incluyó a algunos de los que han sido más críticos 
con esa operación, para explicarles que, a su entender, no había necesidad de someter el 
crédito a la consideración del Congreso porque lo que el Gobierno había contraído no es 
una deuda sino un “compromiso de pago”. 
 
 
EL DERECHO A LA INFORMACION PÚBLICA  

 

EL Artículo 2 de la Declaración de Guatemala dice que los Gobiernos se 
comprometieron a “Proponer y promover la aprobación, en los países que aún no se ha 
hecho, de un marco regulatorio que garantice el libre acceso ciudadano a la 
información pública en poder del Estado,  en forma veraz y oportuna, sin más 
restricciones que las contempladas en las Constituciones Políticas”.  

En realidad, en la República Dominicana ya la Ley sobre la materia existía, de modo 
que no fue necesario promoverla, de modo que este informe se concentra en evaluar su 
cumplimiento. La cuestión es que en nuestro país, el hecho de existir una ley que 
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indique el libre acceso a la información no garantiza que los ciudadanos disfruten de 
dicho acceso.  

La Ley dominicana sobre la materia fue aprobada el trece (13) de abril del 2004. Se 
denomina Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, es la No. 200-04 del 
Congreso Nacional, y su Reglamento de aplicación fue promulgado por el Poder 
Ejecutivo, mediante Decreto 130-05, el 25 de febrero del 2005.  

Estos instrumentos jurídicos colocaron a las organizaciones de la sociedad civil en 
general, y a los ciudadanos en particular, en posición de contribuir con la capacitación, 
conocimiento y empoderamiento de la ciudadanía para exigir mayor transparencia en 
los actos y actividades de la administración pública, superando uno de los principales 
obstáculos para la su participación  en la vigilancia de los asuntos públicos. 

Participación Ciudadana, organización que impulsó esfuerzos para que esta Ley fuera 
aprobada y promulgada, junto a otras organizaciones de la sociedad civil, ha 
coordinado, con la participación de cientos de ciudadanos y ciudadanas, numerosas 
jornadas de capacitación por el derecho a la información pública, buscando  difundir los 
contenidos y alcances de esta Ley, como una herramienta para el control social, a nivel 
nacional o local. 
 
En las jornadas de capacitación se pone énfasis en que la implementación plena de estas 
normas no depende exclusivamente de la voluntad de los funcionarios(as). Es un 
derecho de los ciudadanos (as) el acceder a las informaciones registradas en los 
documentos (escritos, ópticos, electrónicos, imágenes, etc.) de las entidades estatales y 
aquellas donde el Estado tiene participación y la ciudadanía tiene que conocer cómo 
acceder  a las mismas y los recursos que puede interponer en caso de denegación.  
 

 
La aplicación de la Ley General de Libre Acceso a la Información en la República 
Dominicana 
 
 
La Ley exige, entre otras cosas, la instalación y conformación de oficinas de acceso a la 
información (OAI) y la designación de responsables de acceso a la información (RAI) 
en cada institución del gobierno. Participación Ciudadana ha estado dando seguimiento 
a su cumplimiento, por medio de un Observatorio Ciudadano a la Ley de Libre Acceso 
a la Información Pública No.200-04, que ejecuta su Programa Transparencia de la 
Gestión Pública.  
 
Pero los resultados arrojados por el Tercer Informe de dicho Observatorio, el cual 
abarca el periodo Enero / julio 2007, evidencian claramente  pocos avances en las 
instituciones que se encuentran bajo el ámbito de la aplicación de la Ley. Consideramos 
que parte del retraso de la aplicación de la Ley se debe a la dejadez de muchos de los 
funcionarios encargados de hacerla cumplir, así como también a la errada política de 
publicidad por parte de las instituciones. También obedece, en algunos casos, a 
intención expresa de ocultar información sobre ciertos aspectos de la administración 
pública en los que hay indicios de manejos turbios.  
 
También comprobamos falta de criterio en cuanto a la forma en que deben ser 
seleccionados los RAI y a la forma de manejo del trabajo de las Oficinas de Acceso a la 
Información y los procedimientos de entrega de informaciones solicitadas por la 
ciudadanía.  
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No obstante, debemos señalar los pasos encaminados desde el Consejo Nacional de 
Reforma del Estado (CONARE), designado por la Comisión Nacional de Ética y 
Combate a la Corrupción, como responsable de impulsar la puesta en marcha de la Ley. 
De veintidós (22) secretarias de Estado u Organismos con nivel de secretaria de Estado, 
al momento del monitoreo, diez (10) instituciones habían designado su  responsable de 
acceso a la información, lo cual representa un 45 %. 
 
 

Resultados del monitoreo de las Secretarias de Esta do sobre 
el nombramiento de los Responsables de Acceso a la 

Información- RAI-

45%

55%

Designados No designados
 

 
Consideramos que parte de la lentitud del proceso para lograr la implementación de las 
OAI y las designaciones de los RAI se debe precisamente a la carencia de un órgano 
rector que vele por el fiel cumplimento de este marco legal, el cual no fue previsto 
cuando se elaboró la Ley. De hecho, uno de los principales hallazgos del monitoreo 
realizado es la necesidad de que en el país se cree un órgano rector, que vele por la 
correcta implementación de la ley 200-04. El CONARE ha venido trabajando en la 
preparación  de  un Ante-Proyecto de Reforma de la Ley 200-04 con este objetivo.  
 
Obligación de Publicidad de Informaciones  
 
Los artículos 3 y 4 de la Ley establecen la obligatoriedad del Estado dominicano y todas 
sus instituciones de  poner a la disposición del público todos los actos y actividades 
generadas por las mismas, encerrando igualmente los actos y actividades 
administrativas de los poderes Legislativo y Judicial, así como la información referida a 
su funcionamiento. Las entidades precitadas  quedan constreñidas a la ostentación de un 
servicio continuo y oportuno, por todos los medios disponibles, de informaciones 
referidas a:  
 

1. Presupuestos, cálculos de recursos y gastos aprobados, su evolución y estado de 
ejecución;  

2. Programas y proyectos, sus presupuestos, plazos, ejecución y supervisión;  
3. Llamado a licitaciones, concursos, compras, gastos y resultados;  
4. Listados de funcionarios, legisladores, magistrados, empleados, categorías, 

funciones y remuneraciones,  declaración jurada patrimonial cuando su 
presentación corresponda por ley;  

5. Lista de beneficiarios de programas asistenciales, subsidios, becas, jubilaciones, 
pensiones y retiros;  

6. Estado de cuentas de la deuda pública, sus vencimientos y pagos;  
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7. Leyes, decretos, resoluciones, disposiciones, marcos regulatorios y entre otras 
normativas;  

8. Índices, estadísticas y valores oficiales;  
9. Marcos regulatorios legales y contractuales para la prestación de los servicios 

públicos, condiciones, negociaciones, cuadros tarifarios, y sanciones;  
10. Toda otra información cuya disponibilidad al público sea dispuesta en leyes 

especiales.  
 
La obligación de rendir información a quien la solicite, se extiende a todo organismo 
legalmente constituido o en formación, que sea destinatario de fondos públicos, 
incluyendo los partidos políticos constituidos o en formación, en cuyo caso la 
información incluirá la identidad de los contribuyentes, origen y destino de los fondos 
de operación y manejo. 
 
De las veintidós (22) secretarias de Estado y organismos con nivel de secretaria de 
Estado, diecinueve (19) tenían disponibles sus páginas Web; dos (2) estaban fuera de 
servicio: las de la Secretaria de Estado de Mujer y de la Juventud; y  una (1) no tenía 
página Web habilitada al momento de la verificación.       
 

19

2 1

0

5

10

15

20

Con páginas Fuera de servicio No tienen

Distribución de las Secretarías de Estado, según te ngan o 
no páginas Web

 
En cuanto al  tipo de información que se registran en las páginas web, tanto las 
secretarías de Estado, como los organismos con nivel de secretarias de Estado, 
presentan mayormente las relativas a: leyes, decretos, resoluciones, estadísticas y 
valores oficiales, llamados a licitación y compras.   
 
Las informaciones que registran con menor frecuencia son las relacionadas a: 
presupuesto y uso de recursos, gastos aprobados, su evolución y estado de ejecución, 
programas y proyectos, plazos, ejecución  y supervisión;  listado de funcionarios, 
magistrados, empleados públicos y sus remuneraciones. 
 
Resultados de las Solicitudes de Información.  
 
Para verificar el cumplimiento de la Ley 200-04 realizamos setenta y nueve (79) 
solicitudes de información, tanto a título institucional como personal, arrojando los 
siguientes resultados: 
 
A las veintidós (22) Secretarías de Estado y otros organismos de ese nivel, solicitamos 
45 pedidos de información, habiendo recibido respuesta a 21 solicitudes, de las cuales 
trece (13) fueron entregadas dentro del plazo y 8 fuera del plazo. Es decir, más de la 
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mitad de las informaciones solicitadas no fueron suministradas. También se cursaron 37 
solicitudes de información a quince (15) organismos descentralizados, en el Distrito 
Nacional y en algunas provincias de la Región Sur incluidas en este monitoreo.  
El nivel de cumplimiento a las solicitudes realizadas fue penoso, expresándose en un 
muy alto porcentaje de silencio administrativo, en clara violación a la Ley No. 200-04. 
Las respuestas fueron mínimas o escasas por parte de la mayoría de las instituciones a lo 
largo de todo el proceso de solicitud, específicamente por parte de los ayuntamientos y 
gobernaciones, tanto del Distrito Nacional como de las provincias y municipios 
señalados. 
 
En relación de las solicitudes de información a los ayuntamientos, se efectuaron un total 
de dieciséis (16) pedidos. No se recibió respuesta en ninguno de los casos, de los 
ayuntamientos del Distrito Nacional, Santo Domingo Este, Haina, San Cristóbal, Bani, 
Azua, San José de Ocoa y Barahona. 
 
Entre las informaciones que fueron solicitadas estaban: 
 

·  Declaraciones juradas de bienes del síndico y los regidores.  
·  El Plan de obras programadas para el año 2007 y detalles de ejecución.  
·  La nómina del ayuntamiento.  
·  Presupuesto del año 2007 y la ejecución presupuestaria.  
·  Sobre el plan  de arborización urbano (procedimiento general del plan y sus 

ejecuciones). 
 
En las gobernaciones provinciales se efectuaron ocho (8) pedidos de información, de los 
cuales sólo se recibió respuesta de una, que fue la Gobernación de San José de Ocoa. 
Las gobernaciones de San Cristóbal, Baní y Azua nunca respondieron a las solicitudes. 
 
De  treinta (30) solicitudes realizadas a gobernaciones provinciales,  ayuntamientos, 
Instituto  Nacional de Recursos Hidráulicos, Corporación de Acueductos y 
Alcantarillado de Santo Domingo, y Oficina Supervisora de Obras del Estado, sólo se 
respondieron cuatro (4), de las cuales tres (3) fueron respondidas fuera de plazo y una 
(1) dentro del plazo. 
 
 

Resultado de solicitudes de información 
diferentes instituciones estatales

26

53

Respondidas No respondidas
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En definitiva, lo que indican los resultados de este esfuerzo de evaluación es que, si bien 
la mayoría de las instituciones públicas disponen de página web, la información 
contenida en la misma no necesariamente refleja lo dispuesto en la Ley de Acceso a la 
Información Pública, y cuando se solicitan datos y documentos que deberían ser de 
dominio público, tanto por vía de una institución cívica, como por medio de simples 
ciudadanos, los organismos públicos en la mayoría de los casos ni siquiera responden la 
solicitud. 
  
El Gobierno Dominicano niega el Derecho de Acceso a un periodista  
 
Debemos destacar el mal precedente creado por el Gobierno Dominicano  en lo relativo 
a la aplicación de la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No.200-04. 
Un prestigioso periodista dominicano, Luis Eduardo Lora,  quien asistió a la XII 
Conferencia Internacional Anticorrupción de Guatemala y estuvo presente en el acto de 
firma de la Declaración, tras haber solicitado infructuosamente ciertas informaciones 
interpuso un recurso de amparo ante el Tribunal Contencioso, Tributario y 
Administrativo basado en lo establecido por la Ley, contra la Oficina Para el 
Reordenamiento del Trasporte, encargada de la construcción del Metro de Santo 
Domingo, OPRET, su director Ing. Diandino Peña y la Presidencia de la República. El 
recurso fue interpuesto en fecha 23 de febrero del 2007,   
 
El comunicador social solicitó copias de los planos aprobados por la Secretaria de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC) a la OPRET para la construcción 
de diferentes obras del METRO de Santo Domingo. El periodista obtuvo una decisión 
favorable  por parte del Tribunal Contencioso, Tributario y Administrativo, en fecha 27 
de abril 2007, la cual ordenó la entrega inmediata de los documentos solicitados. 
 
La respuesta de la  OPRET  fue alegar que la información era reservada por razones de 
seguridad nacional y, para no cumplir con la sentencia, interpuso un recurso de casación 
en fecha 08 de mayo 07 ante la Suprema Corte de Justicia (SCJ), contra la sentencia 
antes citada. A pesar de que han pasado varios meses, el recurso está pendiente en la  
SCJ y la información no ha sido entregada.     
 
El elemento muy negativo en este caso fue la declaración del Presidente de la República 
Dr. Leonel Fernández, quien expresó en un acto público, que el tribunal apoderado 
debió fallar a favor de la OPRET por un asunto de procedimiento, tratando de ejercer así 
influencia sobre la SCJ que es la máxima representante del poder Judicial en nuestro 
país.      
 

 
 
LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LA REPUBLICA DOMINICANA 
 
Conforme al Artículo 5 de la Declaración de los Presidentes reunidos en Guatemala, los 
gobiernos de la región se comprometieron a “Implementar las normativas jurídicas en 
materia de contrataciones públicas en los países que aún no se ha hecho, apoyadas en 
sistemas eficaces y eficientes, que optimicen y transparenten los procedimientos de las 
adquisiciones de bienes y servicios por parte del Estado”� � 
 
En la República Dominicana ya la Ley que regula la materia estaba aprobada, tras un 
largo proceso de discusión y negociación colectiva. Ley No.340-06 había sido aprobada 
el 18 de agosto del 2006, y posteriormente fue modificada por la Ley 449-06 del 06 de 
diciembre del 2006. Posterior a la firma de la Declaración,  el 30 de agosto del 2007, fue 
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promulgado el Reglamento que tiene por objeto regular su aplicación. Este Reglamento 
rige para el gobierno central, las instituciones descentralizadas y autónomas, financieras 
y no financieras, las instituciones públicas de la seguridad social, los ayuntamientos de 
los municipios y del Distrito Nacional las empresas públicas no financieras y 
financieras y cualquier otra entidad que contrate con fondos públicos. 
 
La Dirección General de Contrataciones Públicas, dependencia de la Secretaría de 
Estado de Hacienda,  funge como Órgano Rector del Sistema. Cuenta con  una 
Comisión Consultiva “decorativa” debido a que las decisiones que prevalecen  y se 
imponen provienen del  Director General  de Contrataciones Públicas “Órgano Rector 
del Sistema”.  Esta comisión consultiva carece de representantes de diferentes sectores, 
todos los que intervienen son directamente dependientes del gobierno central, lo que 
dificulta el monitoreo y la presentación de debates constructivos que, de manera 
democrática, alcancen la resolución de conflictos. 
 
Reconocemos que se ha producido importantes avances en la legislación sobre la 
contratación de bienes y servicios, aunque hasta la fecha el gobierno ha sido ineficiente 
en su plena puesta en vigencia. 
 
Esta nueva legislación es clara en cuanto a las modalidades de contratación, incluida la 
licitación pública, en cuanto al contenido de los contratos, control, sanciones, recursos, 
órgano rector, registro de proveedores, publicidad, entre otros aspectos. 
 
También se han producido algunos avances en la parte operativa del sistema, 
especialmente en la automatización del pago. Sin embargo, aún el proceso de compra, y 
parcialmente el proceso de pago, en la mayoría de las instituciones del Estado, es muy 
pesado, burocrático y no transparente. 
 
Una debilidad del sistema actual es la no publicación de las bases de los concursos o de 
los pliegos de condiciones. De igual modo, no se contemplan mecanismos para evitar 
los conflictos de intereses que la ley identifica. 
 
Las fortalezas más evidentes en el sistema de compras de las secretarías de Estado 
estudiadas son: la correcta práctica de empezar el proceso por una solicitud a almacén / 
suministro del bien que se requiere, y que, en caso de su no existencia, almacén / 
suministro solicita la adquisición al departamento de compras. 
 
La existencia de comités de compras o de licitación refleja la intención de tomar 
decisiones de compras mejor fundamentadas, por lo que la experiencia acumulada por 
estos comités puede ser aprovechada para ampliar sus funciones. A pesar de que la 
normativa legal permite comprar por debajo de quince mil pesos (RD$15,000) sin 
cotizaciones, en algunas instituciones se mantiene la práctica de solicitarlas, lo que 
contribuye a disminuir la discrecionalidad y a aumentar la competencia y el ahorro.  
 
Ha habido esfuerzos en las instituciones estudiadas, en unas más que en otras, para 
tecnificar y mejorar el proceso de compras, haciéndolo más eficiente y eficaz. 
 
Aunque de manera lenta y parcial, se ha ido estableciendo el Sistema Integrado de 
Gestión Financiera (SIGEF) que conecta en red informática a los organismos rectores 
del sector financiero, agilizándose algunos de los pasos del proceso. 
 
Una investigación realizada por Participación Ciudadana, evidencia las características y 
comportamientos del sistema de compras de bienes y servicios en las Secretarías de 
Estado de Educación, Agricultura, Salud Pública y Asistencia Social, Obras Públicas y 
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Comunicaciones, Medio Ambiente y Recursos Naturales. Esta investigación ha dado 
como resultado los siguientes hallazgos, los cuales prefiguran lo que ocurre en todo el 
sistema de compras de la administración central: 
 

1. La inclusión en los presupuestos institucionales de los montos correspondientes 
a servicios no personales y a suministros, en que se basan las compras de bienes 
y servicios, no está precedido de un proceso coherente y sistemático de 
planificación que identifique prioridades según diagnósticos y evaluaciones 
previas y a los mandatos legales de cada secretaría. 

 
2. Apropiados los fondos para la compra de bienes y servicios, dentro de los 

diferentes programas, cuentas y subcuentas, no se realiza una programación de 
las compras basada en históricos de consumos, períodos de mayor actividad 
institucional, aprovechamiento de condiciones del mercado. Las compras 
obedecen, fundamentalmente, a los reclamos departamentales del día a día.  

 
3. Otro aspecto que trastorna la limitada programación de las compras existente y 

que dificulta la identificación del logro de resultados por programas, es la 
coordinación de fondos de una cuenta o subcuenta a otra dentro de un mismo 
programa. 

 
4. Se ha constatado que el proceso de compras dentro de cada institución es 

eminentemente manual, lo que lo hace lento y no favorece la transparencia. 
 

5. Los servidores de los departamentos de compras nunca han sido capacitados y 
entrenados en esta actividad.  

 
6. No existe un procedimiento para garantizar que la oferta de un proveedor no sea 

del conocimiento de un competidor antes de presentar la suya, lo que se presta 
para actos de corrupción. Aun en la licitación pública, que las ofertas se entregan 
en sobres cerrados, falta mayor precisión en el reglamento. 

 
7. Los expedientes, tanto en el proceso de compras como en el proceso de pago, 

circulan varias veces por las mismas oficinas para reiteradas revisiones, 
autorizaciones y firmas, haciéndose estos procesos largos y costosos.  

 
8. Las reiteradas revisiones y autorizaciones, al tiempo que podrían facilitar un 

efectivo control, se pueden prestar para obstruir calculadamente un expediente, 
sea para favorecer a otro proveedor o para obtener beneficios del proveedor 
seleccionado. 

 
9. En las instituciones estudiadas se carece de un manual de compras.  

 
10. Falta homogeneidad y claridad jurídica en la composición de los comités de 

compras o de licitación.  
 

11. Ninguno de los comités de compras existentes cuenta con un reglamento de 
funcionamiento, lo que afecta su institucionalidad, así como para evitar los 
conflictos de intereses que se puedan presentar.   

 
12. El sistema de compras está concentrado en el secretario de Estado respectivo, 

excepto en la Secretaría de Estado de Medio Ambiente  y Recursos Naturales, 
donde al Subsecretario Administrativo le han sido dadas amplias facultades para 
comprar.  
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13. El proceso de aprobación de una compra, de la asignación presupuestaria, 

aprobación del pago y la emisión del cheque, dadas las facultades legales del 
Director Nacional de Presupuesto, el Contralor General de la República y el 
Tesorero Nacional, hace que el proceso de una compra pueda durar hasta meses, 
haciéndose ineficiente, costoso, de baja credibilidad, facilitando los actos de 
corrupción. 

 
14. Los retrasos en los pagos determinan que gran parte de las compras públicas 

sean, de hecho, a crédito, favoreciendo al proveedor con capacidad financiera, lo 
que genera en cierto modo un oligopolio de proveedores, anulando la 
competencia y propiciando relaciones no institucionales entre el proveedor y el  
funcionario, que estimula el surgimiento de ventajas personales y prebendas. 

 
15. Dado el esquema actual del sistema, con escasa planificación y programación, 

así como de la existencia de un gran número de bienes y servicios de bajo 
precio, la mayoría de los lotes que se compran están por debajo de los montos de 
la licitación pública y de la licitación por invitación, constatación que debe 
originar nuevas estrategias de transparencia. 

 
16. Existe una brecha, no suficientemente protegida en la normativa de compras 

para el sector público, en cuanto al número de cotizaciones para las compras que 
van de RD$500,000.00 a RD$7,000,000.00, toda vez que se permite reducir el 
número de cotizaciones, establecido en cinco (5), disminuyendo los proveedores 
y la competencia. 

 
17. Otra brecha importante en la normativa existente son las denominadas compras 

de urgencia y de emergencia, que a veces se presentan o son inducidas por la 
falta de planificación institucional y la escasa programación de las compras. Esta 
práctica favorece los actos de corrupción. 

 
18. No hay un mecanismo que permita verificar los lazos familiares, las relaciones 

comerciales o de otro tipo de los integrantes del Comité de Compras y los 
funcionarios con poder de decisión en el proceso con los oferentes. Esta 
fragilidad del sistema es una ancha puerta que facilita la entrada de la 
corrupción. 

 
19. Aunque existen listas de proveedores, estos son limitados, distando mucho de un 

verdadero banco de proveedores. En consecuencia, el departamento de compras 
recurre en ocasiones a la guía telefónica, en sustitución de lo que debería ser un 
banco de proveedores con criterios de selección según productos que ofertan, 
condiciones, localidad, garantías, solvencia, entre otros aspectos. 

 
20. Tampoco existe un sistema de actualización de precios y de informaciones 

técnicas sobre bienes y servicios que prepare a los integrantes de los 
departamentos de compras y del comité de compras en mejores condiciones para 
negociar y recomendar decisiones. 

 
21. Los inventarios no se mantienen actualizados, esperándose a veces hasta más de 

un año para realizarse; en algunos almacenes hay mercancías con varios años, lo 
que indica que esas compras no fueron acertadas.  

 
22. No existen sistemas generalizados de asignación de bienes de consumo y de 

equipos que promuevan la responsabilidad individual y el ahorro. 
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Las características generales del sistema de compras y sus procesos,  
 

o pueden considerarse un sistema largo y complejo, en el que cada proceso, el de 
compra y el de pago, se tornan repetitivos. 

 
o Igualmente, cada operación es esencialmente manual, lo que facilita el 

burocratismo, hace mucho más compleja su duración y vuelve más costoso el 
proceso tanto en insumos como en tiempo. 

 
o El sistema es ineficiente, con múltiples puntos de control que carecen de 

eficacia; realizado en un ambiente de escasa competencia real y bajos niveles de 
transparencia, lo que a su vez encarece los bienes y servicios adquiridos. 

 
o Por igual, el sistema facilita la discrecionalidad y la corrupción y estimula la 

falta de homogeneidad en los procedimientos. 
 

o También se registra poca sistematización y bajos niveles de institucionalidad. 
 
 
Recomendaciones: 
 
En cuanto a mejorar la legislación, se sugiere: 
 

1. Incluir en la ley las compras y contrataciones que se realicen para la 
construcción,  instalación o adquisición de oficinas para el servicio exterior. 

 
2. Incluir en la legislación las contrataciones de publicidad a través de los medios 

de comunicación social. 
 

3. Reformular el aspecto referido a las compras destinadas a promover el desarrollo 
de las micro, pequeñas y medianas  empresas, para que no se convierta en una 
fuente de compras discrecionales y de corrupción, que facilita la redacción 
actual. 

 
4. Generalizar la figura de las audiencias públicas en el proceso de compras de 

bienes y servicios, a realizarse por licitación y licitación restringida. 
 

5. Incluir la figura de las Comisiones de Contraloría Social para dar seguimiento a 
la inversión y al gasto público. 

 
6. Ampliar los funcionarios que deben tener  restricción para ofertar al Estado 

cuando salgan de sus puestos, extendiendo el tiempo de seis meses a un año.  
 
Además de mejorar la legislación, es muy importante superar muchas deficiencias de la 
operatividad del sistema de compras, en este sentido recomendamos. 
 

1. Discutir abiertamente los reglamentos de las leyes de contratación, para su 
aprobación y puesta en vigencia en el más breve plazo, puesto que en este 
sentido existe  retraso. 

 
2. Elaboración de un manual de compras en cada institución, a partir de criterios 

generales especificados en el reglamento de compras. 
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3. Designación en todas las instituciones de los comités de compras, elaborándose, 
con la supervisión del Órgano Rector, reglamentos para su funcionamiento. 

 
4. Automatizar en el más breve plazo los procesos de compra y pago, a partir de las 

tecnologías existentes y con la orientación del SIGEF. 
 

5. Implantar el procedimiento de que todas las cotizaciones, no importa la 
modalidad de compra, se entreguen en sobre cerrado y se abran al mismo 
tiempo. 

 
6. Realizar una reingeniería de procesos para reducir los pasos actuales, dándole 

más agilidad al sistema. 
 

7. Producir cambios en el modelo de ejecución presupuestaria a partir de dos 
medidas fundamentales: Aumentar los montos de los Fondos Reponibles y 
anticipar progresivamente la entrega de la duodécima parte del presupuesto de 
cada institución. 

 
8. Desconcentración progresiva de las compras por parte de los/as secretarios / as 

de Estado, en la medida que se automatice el sistema y a partir de montos 
superiores a los actuales. 

 
9. Establecer por decreto la obligatoriedad de una página web en cada institución 

para transparentar todas las modalidades de compras, incluidas las compras 
menores, así como para iniciar las compras interactivas por Internet, donde 
además de los oferentes, puedan participar como veedores y suministrando 
información sobre precios y calidad los/as ciudadanos / as interesados / as.. 

 
Por último sobre esta parte, tomamos una muestra de 22 dependencias del Estado e 
indagamos la existencia de portales de compras y contrataciones. Los resultados, 
mostrados en el cuadro siguiente, indican que en la mayor parte de las instituciones no 
tienen el link correspondiente o lo tienen de manera muy limitada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dependencias Objeto de Muestra                                                            
 

 
Link  
Correcto 

 
No 
Link 
 

 
Link en 
Construcción 
 

 
Link 
Deficiente 
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Implementación de las Leyes 340 y  449 
ambas del Del 2006.  Instalación de Portales de  
Contrataciones  de Compras y cotrataciones Compras y Contrataciones por parte del 
estado Dominicano al la fecha de Estado Dominicano  
A Noviembre del 2007  

5% 

40% 

14% 

41% 
Link Correcto 

No Link  

Link en Construccion 

Link Deficiente 

1. Secretaría de Estado de Agricultura 
2. Secretaría de Estado de Educación  
3. Secretaría de Estado de Industria y 

Comercio  
4. Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas 
5. Secretaria de Estado de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales  
6. Secretaría de Estado de Obras Públicas y 

Comunicaciones (SEOPC). 
7. Secretaría de Estado de Relaciones 

Exteriores 
8. Secretaría de Estado de Salud Pública y 

Asistencia Social (SESPAS) 
9. Secretaría de Estado de Turismo 
10. Secretaría de Estado de Trabajo 
11. Secretaría de Estado de Interior y Policía 
12. Secretaría de Estado de Hacienda  
13. Secretaría de Estado de Educación Superior, 

Ciencia y Tecnología (SEESCYT) 
14. Secretaría de Estado de la Juventud 
15. Secretaría de Estado de la Mujer 
16. Secretaría de Estado de Deportes, Educación 

Física y Recreación (SEDEFIR) 
17. Secretaría de Estado de Cultura 
18. Secretaría de Estado de Economía, 

Planificación y Desarrollo  
19. Contraloría General de la República  
20. Procuraduría General de la República  
21. Instituto Nacional de Recursos Hidraulicos 

(INDRHI) 
22. Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras 

del Estado (OISOE) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Link 
Correcto 
1 
 

 
 
 
1 
 
 
1 
 
1 
 
1 
 
1 
1 
 
 
1 
 
1 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No 
Link 
9 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 
 
 
 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Link en 
Construcción 
3 

 
1 
1 
 
1 
1 
 
1 
 
1 
 
1 
 
 
 
1 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Link 
Deficiente 
9 
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NORMATIVA DE CONDUCTA QUE REGULE EL COMPORTAMIENTO 
ÉTICO. 
 
Mediante el Artículo 7 de la Declaración de Guatemala los presidentes de la Región se 
comprometieron a “Promover en los países que corresponda la elaboración, aprobación 
e implementación de las normativas de conducta que regulen el comportamiento ético 
tanto en el sector público como privado, que incluyan medidas para prevenir y controlar 
potenciales conflictos de intereses, y sancionar efectivamente a quienes incumplan tales 
normativas”.  
 
En la República Dominicana ya existía una Ley al respecto, pero que constituye, como 
muchas otras, poco más que letra muerta. Se trata de la Ley 120-01, promulgada el  20 
de julio del 2001, que contiene el Código de Ética del Servidor Público, el cual abarca 
aquellas actuaciones que, aunque no previstas y sancionadas en las leyes, infringen los 
preceptos de ética y de moral y, por tanto, deben ser tratadas disciplinariamente 
aplicándoles las sanciones de lugar. 
 
Este Código de Ética en su articulo 6 y 7 establece, que el entonces Departamento de 
Prevención de la Corrupción Administrativa (DPCA), llamado hoy Dirección Nacional 
de Persecución de la Corrupción Administrativa,(DPCA), queda como órgano 
responsable de velar por el fiel cumplimiento y aplicación de las disposiciones éticas 
contenidas en el mismo. 
 
Debilidades del Código de Ética 
 
Debido a la ausencia de reglamento, ha sido imposible la creación del tribunal 
disciplinario. Por vía de consecuencia, no se ha podido implementar el Código.   No 
obstante es conveniente recalcar que la Comisión Nacional de Ética y Combate a la 
Corrupción posee una propuesta de reglamento.   
 
En el Art. 8 Párrafo I, se establece la prohibición de prestación de servicios en una 
misma institución pública a más de tres parientes o familiares del titular de la misma o 
de cualquier otro funcionario que tenga poder de mandato y decisión en dicha 
institución. No se hace mención a los grados de afinidad y/o matrimonio.   
 
En las sanciones disciplinarias se exceptúan los funcionarios con jurisdicción 
privilegiada, en cuyo caso, los expedientes a su cargo serán remitidos por la vía 
correspondiente a la Suprema Corte de Justicia (SCJ) para que proceda como 
corresponda, esta es una debilidad mayúscula ya que privilegia a los funcionarios de 
alto nivel enviándoles a la SCJ, vedándole facultades al tribunal disciplinario antes de 
su conformación.  
 
PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE DENUNCIA Y PROTECCIÓ N DE 
TESTIGOS. 
 
Este aspecto está tratado en el Artículo 8 de la Declaración de los Presidentes por una 
Región Libre de Corrupción. El mismo establece que los gobiernos de la región se 
comprometen a “Promover en los países que aún no se ha hecho la normativa, los 
procedimientos y mecanismos efectivos de denuncia de actos de corrupción y medidas 
de protección de testigos y otras personas que intervienen en el proceso, que faciliten la 
investigación y sanción de conductas ilícitas”.  
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En República Dominicana prácticamente no existen mecanismos que protejan a los 
funcionarios públicos que denuncien actos de corrupción, a pesar de que diversas 
normas, especialmente el artículo 264 del Código Procesal Penal, los obligan a 
denunciar todas las infracciones de acción pública que llegan a su conocimiento. 
 
No existe protección en el Código Penal Dominicano (22). 
No existe protección en el Código Procesal Penal, Ley No.76-02 (23). 
No existe protección en la Ley Contra el Lavado de Activos No.72-02 (24) 
No existe protección en la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa No.14-91. 
No existe protección en el Reglamento No.81-94 de la Ley No.14-91. 
 
Solo existe una normativa en el Código de Ética de Servidor Público, Ley No.120-01, 
que se puede interpretar como una protección, pero sólo a los funcionarios públicos 
denunciantes, no así a los/as ciudadanos/as.  
 
 El artículo 16 de esta ley expresa: “Será considerada como una violación grave al 
presente Código, cualquier medida o represalia tomada por un funcionario público en 
contra de algún subalterno, por este último haber divulgado o denunciado ante cualquier 
autoridad la comisión de algún acto considerado “delito o crimen contra la cosa 
pública” (25). 
 
Como se advierte, esta “protección” puede ser considerada ex post, y no existe en la 
actualidad un mecanismo expedito para hacerla valer, toda vez que el Tribunal 
Disciplinario que contempla la Ley 120-01 (Art.9) y que debe organizar el 
Departamento de Prevención de la Corrupción Administrativa (DPCA), nunca ha sido 
constituido, pero además, este Tribunal es de dudosa funcionalidad, pues es evidente 
que cuando el que comete un acto contrario al artículo 16 sea un Secretario de Estado, 
ese Tribunal Disciplinario no tendría competencia sobre éste. 
 
Tampoco existen en la República Dominicana una norma o propuesta de  mecanismos 
para la protección de testigos. Existen dos mecanismos a través de los cuales se pueden 
realizar denuncias de actos de corrupción sin tener que indicar la identidad, que son: 1. 
Buzones de denuncias que existen en una parte de las oficinas públicas, los cuales son 
abiertos cada cierto tiempo por la Comisión de Ética Pública; 2) Denuncias realizadas a 
través de las líneas telefónicas que se pueden hacer al Departamento de Prevención de la 
Corrupción Administrativa (DPCA). 
 
Aparte de lo referido en el párrafo anterior, no existe una normativa, ni mecanismos 
para proteger la identidad de los denunciantes de infracción de acción pública, entre los 
cuales se encuentran los actos de corrupción, sean estos funcionarios/as públicos/as o 
ciudadanos / as. 
 
Esta protección debiera existir en el Código Procesal Penal (CPP) dominicano, sin 
embargo, cuando este se refiere a la forma y contenido de la denuncia por ante el 
Ministerio Público, señala en su art. 263: “...La denuncia puede ser presentada en forma 
oral o escrita, personalmente o por mandatario con poder especial. Cuando la denuncia 
es oral el funcionario que la recibe debe levantar acta…….El funcionario que la recibe 
comprueba y deja constancia de la identidad y domicilio del denunciante”. 
 
Es cierto que el representante del Ministerio Público actuante, dadas sus prerrogativas 
legales y las funciones como representante de la sociedad y de los intereses del Estado, 
y en la medida que el denunciante no es parte en el proceso (Art.266, CPP), debe 
investigar  esta denuncia y, si corresponde, convertirla en una acusación, sin necesidad 
de que el denunciante sostenga en juicio su denuncia. 
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Sin embargo, no existe en la legislación dominicana una indicación clara, expedita y 
precisa de que el Ministerio Público no pueda, bajo ninguna circunstancia, revelar la 
identidad del denunciante, sobre todo si este se lo solicita.     Es indudable que la escasa 
protección que existe en el país para los denunciantes y testigos de actos de corrupción 
es una causa para que estas denuncias sean escasas. 
 
Hasta donde se conoce, de los  casos de corrupción que hoy existen en los tribunales o 
de los que investiga el DPCA, solo tres (3) han sido tomados de denuncias de 
ciudadanos, y ni uno solo ha sido producto de denuncia de un servidor público, lo cual 
habla por sí solo de lo mucho que hay que trabajar y legislar para mejorar este aspecto 
de la lucha contra la corrupción. 
 
 
EL SERVICIO CIVIL Y LA CARRERA ADMINISTRATIVA  
 
En el Artículo 13 de la Declaración, los presidentes de Centroamérica y la República 
Dominicana se comprometieron a “Continuar el proceso de reforma del servicio civil en 
la administración pública, a fin de que los Estados Parte cuenten con servidores 
públicos probos, con estabilidad a base de su desempeño y eficiencia, garantes del 
cumplimiento de las funciones del Estado y la sostenibilidad de las políticas públicas”. 
 
En realidad, no tenemos evidencia de que la firma de esta Declaración haya implicado 
cambio alguno en la gestión de recursos humanos del Estado Dominicano.  
�
Participación Ciudadana asumió como una de sus prioridades contribuir a impulsar una 
adecuada política de recursos humanos desde el Estado, centrándonos en la necesidad 
de mejorar los niveles de contratación y permanencia de los servidores públicos 
 
El momento actual es de fortalecimiento de las propuestas y de impulso a la nueva ley 
que debe sustituir a la actual. Cabe resaltar la experiencia positiva que significó para 
nuestras entidades la implementación de un trabajo conjunto desde dos entidades de 
naturaleza diferentes: una entidad gubernamental y la otra de la sociedad civil, con 
autonomía y visión propia sobre los procesos de reformas que amerita el Estado 
Dominicano. El éxito de esta coordinación  puede adjudicarse al respeto mutuo y al 
entendimiento del rol diferenciado que juegan nuestras entidades. 
 
En República Dominicana existen varias normas para la contratación de funcionarios 
públicos, especialmente las contenidas en la Ley No. 14-91 sobre Servicio Civil y 
Carrera Administrativa y su Reglamento No. 81-94, así como en la Ley No. 327-98 y su 
Reglamento sobre la Carrera Judicial y la Carrera Administrativa Judicial.  
 
Existen también sistemas especiales en los ámbitos militar, policial, contratación de 
médicos, contratación de maestros, para el Ministerio Público y la carrera diplomática y 
consular.  
 
El principal instrumento hasta la fecha lo es en esta materia es la ley No. 14 de 1991, 
denominada “Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa”, que establece el sistema 
de contratación para la Rama Ejecutiva, la que concentra más del 60% de los empleados 
de la administración estatal . 
 
Aunque el servicio civil regido por la ley No. 14-91 y su Reglamento No.81-94 ha 
traído una relativa institucionalidad en la administración de personal nombrado o 
contratado en lo referente a horarios, permisos, vacaciones, orden disciplinario, 
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sanciones, indemnizaciones, algunos recursos, y otros deberes y derechos, existe un mal 
de origen que está en la esencia misma de la contratación. 
 
No existe un sistema competitivo como el concurso, para la selección de los puestos que 
no son de carrera y de todos los puestos en las instituciones que hasta la fecha no han 
sido incorporadas al sistema de carrera. 
  
Ha sido el clientelismo político, el nepotismo y el amiguismo lo que realmente ha 
caracterizado el servicio civil en el Estado Dominicano. Por esta razón, no ha existido 
un sistema de personal que traspase eficiencia a la administración y a los servicios 
públicos. 
 
En cuanto a la equidad, el sistema de contratación de funcionarios/as públicos/as en 
República Dominicana la desconoce, puesto que más del 90% de sus integrantes han 
sido nombrados en base a la discrecionalidad de los/as incumbentes, sin el uso de 
métodos y técnicas racionales. 
 
Una prueba fehaciente de la falta de equidad es la inexistencia de un sistema de 
valoración de cargos, de tal manera que es una práctica común en nuestras instituciones 
que los/as incumbentes fijen los salarios a sus empleados/as atendiendo a relaciones 
políticas, familiares, de amistad y otros criterios subjetivos, violándose las relaciones de 
jerarquía, responsabilidades, capacidad, desempeño y antigüedad. 
 
El hecho es confirmado por el Contralor General de la República, en su respuesta a  la 
solicitud que le hiciéramos al respecto, como se comprueba en el anexo No.01 del 
Segundo Informe Alternativo de organizaciones de la sociedad civil sobre la aplicación 
de la Convención Interamericana Contra la Corrupción por parte del Estado 
Dominicano, presentado el 24 de mayo de 2007 al Mecanismo de Seguimiento de la 
Implementación de la Convención Interamericana Contra la Corrupción de la 
Organización de Estados Americanos (OEA) 
 
La disparidad salarial en las instituciones públicas ha sido investigada por Participación 
Ciudadana, para lo cual ha solicitado a todas las Secretarías de Estado los sueldos de un 
total de veinte y nueve (29) cargos. Aunque la mayoría de estas secretarías no respondió 
o respondió incorrectamente, presentamos la siguiente muestra de cuatro (4) secretarías 
de Estado, en diez (10) cargos de los 29 solicitados. 
 
 

TIPOS DE CARGOS 
Secretaría 

DEPORTES 
Secretaría 
SALUD 

Secretaría M 
AMBIENTE 

Secretaría 
INDUSTRIA  
COMERCIO  

Mensajero Interno 10,875.00 3,314.77 7,150.35 9,100.00     

Auxiliar de Compras 12,061.00 6,361.04 14,990.72 15,000.00 

Secretaria I 10, 260.00 8,360.24 14,338.08 15,000.00 

Abogado/a Ayudante 14,894.00 16,100.73 19,978.70 28,400.00 

Contador 22,000.00 17,490.00 23,115.66 40,000.00 

Encargado Contabilidad 35,147.23 30,800.00 50,993.58 54,979.00 

Encargado de Compras 35, 147.23 53,900.00 45,060.60 82,450.00 

Encargado Rel. Públicas 29, 289.40 49,566.66 37,550.50 92,150.00 

Encargado de Tesorería 30, 420.00 55,548.65 45,060.60 - 

Encargado de Personal 43,787.21 56,092.93 50,993.58 70,111.00 
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Además de las disparidades entre secretarías mostradas en el cuadro, se encontró que 
dentro de una misma secretaría de Estado existen varios sueldos para un  mismo tipo de 
cargo. Si bien esto puede ser justificado, atendiendo, por ejemplo, a los años en 
servicios o a incentivos por desempeño, cuando la diferencia es tan notable, por ejemplo 
para el puesto de Secretaria III, con sueldos de RD$8,380.00, RD$11,916.00 y 
RD$19,317.00, o para los encargados de relaciones Públicas: RD$28,289.00, RD$ 
49,566.66 y RD$92,150.00, la conclusión es que no existe una adecuada racionalidad en 
la fijación de los referidos sueldos. 
 
Esto ocurre, a pesar de que la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa No.14-91 
establece en su artículo 14 lo siguiente: 
 
 “La Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP), conjuntamente con 
las Oficinas Nacionales Planificación y Presupuesto, desarrollará y administrará un 
sistema uniforme y equitativo de remuneración, que incorpore: indicadores económicos 
oficiales, composición y comportamiento de la mano de obra del país, así como la 
calidad y tipo de trabajo que comprende el servicio civil y la carrera administrativa”. 
 
A pesar de que la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa es de 1991, no fue 
sino a finales de 1995 cuando se realizó en el país la primera incorporación de 
servidores públicos a la carrera administrativa, lo que ocurrió el 22 de noviembre de 
1995 con la incorporación a la carrera de un total de 302 empleados. 
 
Después de este primer acto de incorporación, en los siguientes doce (12) años se han 
realizado treinta (30) actos más, incorporándose un total de 18,852, alrededor de un 
cinco por ciento (5%) de la nómina de la administración central.  
 
Si en doce años (1995-2007) se incorporó a la carrera un 5% de servidores públicos, se 
tardaría más de cincuenta (50) años para incorporar el 50% de los empleados públicos. 
Por esta razón, es atinado decir que la carrera administrativa sufre en República 
Dominicana de una larga transición, incluso que ésta carrera apenas se ha iniciado. 
 
Producto del bajo nivel de aplicación de la carrera administrativa, así como de su 
debilidad legal, no existe en realidad estabilidad del empleado de carrera, el cual puede 
ser despedido en cualquier momento y sin justificación. Sectores importantes de la 
sociedad dominicana, principalmente los agrupados en organizaciones sociales sin fines 
de lucro (movimientos, fundaciones, sindicatos, ONG’S, asociaciones, diversas, 
iglesias, universidades, etc.), han reclamado una acción política y gubernamental que 
haga posible salir del atraso del Estado Dominicano en este aspecto. 
 
Presentamos a continuación las conclusiones de debates sobre el servicio civil y la 
carrera administrativa que se han realizado en el país: 
 

1. Sale a relucir la falta de estadísticas en la Administración Pública Dominicana, 
tanto del total de los servidores públicos, como de su composición, distribución 
sectorial y geográfica. 

 
2. Como parte del poco interés político de los diferentes gobiernos en la aplicación 

de la carrera Administrativa, se ha dado poco apoyo logístico e institucional a la 
ONAP, como órgano rector del sistema. 
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3. Una evaluación general de la aplicación de la ley 14-91 arroja que el servicio 
civil ha avanzado en su estructuración, funciones, deberes, derechos, tanto por 
los contenidos de la ley como por su Reglamento No. 81-94, y de otras 
disposiciones de la ONAP, aunque no así la aplicación de la carrera. 

 
4. Se considera como un gran avance la nueva propuesta que modificaría la ley No. 

14-91. 
 

5. Se reitera la necesidad de la concertación política para la aprobación y 
aplicación de la nueva ley. 

 
6. La reforma de la Constitución, que fortalezca el Estado de derecho, que 

disminuya el centralismo, que introduzca el requisito del mérito en los 
servidores públicos, se presentó como un imperativo. 

 
7. El anteproyecto de ley debe ser mejorado en varios aspectos, por ejemplo, 

profundizar en la discusión de temas como los de la creación de la Secretaría de 
Estado de la Función Pública, el papel del INAP, el concepto de evaluación 
institucional, entre otros. 

 
Producto de las viejas preocupaciones de tener una ley de servicio civil más 
consustancial a los objetivos de profesionalización de toda ley sobre esa materia, este 
Proyecto de Ley de la Función Publica fue enriquecido por propuestas surgidas de 
talleres y debates. 
 
En la actualidad el referido proyecto se encuentra en una de las Comisiones de la 
Cámara de Diputados, y se espera que pronto será conocido por el plenario. 
 
No pretendemos realizar un balance exhaustivo de este anteproyecto de ley, sino 
observar algunos aspectos considerados relevantes, sobre los cuales llamamos la 
atención a los diputados y senadores.  
 
Requisitos De Ingreso 

 
Establecer para el ingreso al servicio civil y a la carrera administrativa el requisito de 
ser dominicano (Art. 34) es una exageración a la altura del siglo XXI.  El requisito debe 
mantenerse para los altos puestos de la Administración Central, pero no para el 
funcionariado en general. 

 
Si nuestro ordenamiento jurídico otorga la posibilidad de que un síndico (a) sea 
extranjero, con por lo menos 10 años de residencia en el territorio del municipio, por 
qué no se puede aplicar este mismo u otro criterio para un funcionario de menor 
categoría (12). 

 
Concursos  Internos Y Externos De Libre Competición 

 
Para que el servicio civil y la carrera administrativa tengan mayor calidad y haya 
transparencia en el ingreso, se debe eliminar los concursos internos contemplados en el 
artículo 39 del proyecto,  para que todo puesto se abra a un concurso de libre 
competición o externo, donde los empleados de cada institución que lo deseen puedan 
participar. 
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La carrera y los cargos de libre nombramiento 
 
No hay claridad en el artículo 21 en relación a la autorización que se da al Presidente de 
la República para que determinados cargos inferiores al de subsecretario de Estado sean 
incorporados a una denominada “carrera directiva pública”. De mantenerse esa 
posibilidad podría sentarse las bases jurídicas para que se cree una “carrera” paralela 
para ocupantes de puestos políticos o de confianza del Presidente. 
 
El Nombramiento 
 
Este proyecto debiera contemplar en lo referente a las autoridades competentes para 
efectuar nombramientos (Art.37) la siguiente formulación: “el Presidente de la 
República o el funcionario que este delegue…..”, pues así habrá más flexibilidad y 
celeridad para avanzar en el nombramiento de los servidores de carreras. 
 
Salida De La Carrera 
 
El proyecto debiera contener en un solo artículo, todas las causas que dan origen a la 
separación o salida de la carrera administrativa, para luego explicitarlas, pues en la 
redacción actual hay dispersión al respecto, lo que no ayuda a la claridad de un aspecto 
tan esencial, que deberá dar un giro al clientelismo y a la discrecionalidad. 
 
Secretaría De Estado De La Función Pública 
 
En el nuevo proyecto que sustituiría la ley No. 14-91 se propone convertir la ONAP en 
una Secretaría de Estado de la Función Pública, como organismo rector del sistema de 
servicio civil. 
 
Esta propuesta puede encontrar varios inconvenientes, como son: 
 

a)  Una nueva Secretaría de Estado, cuando hace menos de 4 años que se han 
creado cuatro (4) Secretarías, y en  el año 2006 se modificaron otras dos, en un 
momento en que se reactiva el debate sobre el rediseño del Estado y el CONARE 
conduce un proceso al respecto, no es coherente proponer una nueva Secretaría. 
 

b) Se piensa que al elevar la categoría de la ONAP a una Secretaría de Estado se 
superará la situación actual de que algunos Secretarios de Estado, no atienden las 
recomendaciones de la ONAP, por ser esta una instancia inferior.  Pero eso no se 
resolverá llevando la ONAP a una Secretaría, pues entonces la jerarquía será igual a la 
de otra Secretaría, y tampoco podrá dictar mandatos obligatorios.   

 
No es la jerarquía orgánica lo que más debe importar, sino la jerarquía funcional, la 
autoridad política que dará la nueva ley a la ONAP.  Si la ley tiene directivas claras, y la 
ONAP puede imponer las reglas de juego en su área, como hoy lo  puede hacer la 
Oficina de Presupuesto o la Contraloría general de la República en asuntos del gasto, 
entidades que tienen la misma categoría de la ONAP, entonces no se necesita una nueva 
Secretaria de Estado.  Eso queda claro, por ejemplo, en el artículo 9 del proyecto donde 
cambiando Secretaría de Estado de la Función Pública por ONAP se obtendrá el mismo 
resultado. 
 
Evaluación, Nombramientos Y Exclusiones 
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Se propone un plazo de ocho (8) años para evaluar a todos los servidores del sistema, 
transcurrido el cual los que no sean evaluados quedarán fuera, es decir, serán 
cancelados. 
 
Una posible tardanza del órgano rector en la evaluación no debe perjudicar a los 
servidores públicos, por lo cual, la solución debe ser diferente, es decir, él que en ocho 
(8) años no sea evaluado, por culpa de la Administración, pasa automáticamente a ser 
empleado de carrera. 
 
Este empleado de carrera, será evaluado dentro de los planes de evaluación de cada 
institución y el organismo rector, pudiendo ser confirmado, promovido o separado del 
cargo, según las calificaciones resultantes de la referida evaluación. 
 
Régimen Ético Y Disciplinario 
 
El proyecto, en lo relativo al régimen ético y disciplinario, debiera reivindicar el 
mecanismo de las Comisiones de Ética Pública, existentes en la actualidad por mandato 
del decreto No.149-98, las que jugarían un papel importante en la promoción de la ética, 
en la ventilación de determinados conflictos de intereses, así como en la opinión en 
determinadas acusaciones contra servidores públicos. 
 
Por ejemplo, en adición al procedimiento que se propone en el artículo 87 para 
determinar la validez de una destitución por faltas de tercer grado, que es 
exclusivamente de expediente, se debería realizar una audiencia coordinada por la 
Comisión de Ética de cada institución, cuya opinión deberá ser tomada en cuenta por el 
máximo incumbente para tomar su decisión. 
 
Derechos De Los Servidores Públicos 
 
Entre los derechos  generales y especiales reconocidos a los servidores públicos (Art. 
59, 60 y 61) no se encuentra el de la protección por haber realizado una denuncia de un 
acto no ético o ilícito cometido por otro(s) servidor(es) público de su institución, sin 
importar su jerarquía. 
 
Finalmente, en cuanto a las debilidades de la actual Ley 14-91 y sus posibles 
modificaciones, es lógico que toda ley es perfectible y que debe adaptarse a los cambios 
que se producen en el orden social y económico, como en el orden político dentro de un 
esquema de legitimidad que responda al interés nacional. 
 
No obstante, lo importante no es modernizar la Ley, y ponerla a tono con las 
innovaciones que demandan los nuevos tiempos, siendo la primera y principal 
innovación el cambio de actitud y de percepción del poder político, que reconozca la 
necesidad de abandonar y sustituir un régimen clientelar, empírico y anacrónico, por 
otro mas avanzado, con mecanismos idóneos y suficientes para corregir los grandes 
males, atajar la corrupción, racionalizar los recursos y emprender una profilaxis que 
devuelva a la función pública la eficiencia y la hidalguía a decencia que demanda la 
nación para su desarrollo y viabilidad. 
 
 
 


